
ORDEN de 6 de julio de 1995, por la que se
nombran funcionarios de la Escala Técnica
Sanitaria, Especialidad A.T.S./D.U.E, del
Cuerpo de Titulados Medios, de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de 17 de abril de 1995, Diario Oficial de Extremadura
n.º 46 de 20 de abril, fueron nombrados funcionarios en prácticas
de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad A.T.S./D.U.E., del
Cuerpo de Titulados Medios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, los aspirantes aprobados en las corres-
pondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el período de prácticas previsto en la base doce
de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Orden
de la Consejería de Presidencia y Trabajo de 8 de abril de 1994,
procede el nombramiento de funcionarios de la citada Escala y Es-
pecialidad.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, de conformidad
con lo dispuesto en la base trece de la correspondiente convocatoria,
el artículo 21 del Decreto 73/1986, de 16 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el
artículo 3.º del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de Atribución de
Competencias en Materia de Personal.

R E S U E L V E:

PRIMERO.–Nombrar funcionarios de la Escala Técnica Sanitaria, Es-
pecialidad A.T.S./D.U.E., del Cuerpo de Titulados Medios, a los aspi-
rantes aprobados que se relacionan en el Anexo adjunto a la pre-
sente Orden, ordenados de acuerdo con la puntuación final obteni-
da, adjudicándoles definitivamente los mismos destinos que se le
asignaron para la realización del período de prácticas y que a to-
dos los efectos serán equivalentes a los obtenidos por concurso.

SEGUNDO.–Para adquirir la condición de funcionario, deberán pres-
tar el juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del De-
creto Legislativo 1/1990, de 26 de julio por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura,
modificado por la Ley 5/1995, de 20 de abril y en el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril, así como tomar posesión de su desti-
no el día hábil siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Diario Oficial de Extremadura.

TERCERO.–El aspirante nombrado deberá aportar en el momento
de la toma de posesión la declaración a que se refiere el artículo
13 del Real Decreto 598/1985 de 30 de abril, o la opción o soli-
citud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

CUARTO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pu-
diendo los interesados interponer recurso contencioso-administrativo
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ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se esti-
me pertinente.

Mérida, a 6 de julio de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errores a la Orden de 26
de abril de 1995, sobre la resolución de
solicitudes de proyectos acogidos al Decreto
74/1993, de 8 de junio, correspondientes a
23 expedientes.

Advertido error en el texto de la Orden de 26 de abril de 1995,
remitido al Diario Oficial de Extremadura para su publicación y
que se publicó en el número 56 de fecha 13 de mayo de 1995,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 2044, ANEXO III, en la columna de calificación modi-
ficada a la empresa Soc. Coop. Lda. Comarcal Agrícola-Ganadera
donde dice: «SUBVENCION: 7.504.000 Ptas», debe decir: «SUBVEN-
CION: 5.704.000 Ptas».

Mérida, a 28 de junio de 1995.

El Consejero de Economía y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CORRECCION de errores a la Orden de 9
de junio de 1995, por la que se procede a
cancelar las autorizaciones de apertura de
cuentas restringidas para la recaudación de

ingresos de derecho público a favor de la
Junta de Extremadura, de acuerdo con el
Decreto 42/1990, de 29 de mayo.

Advertido error material en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el D.O.E. n.º 71, de 17 de junio de 1995, se procede
a su oportuna rectificación:

En la página 2.913, columna 2.ª, donde dice:

«La Consejería de Economía y Hacienda, ha solicitado la cancela-
ción de cuentas restringidas ante la imposibilidad de prestar al
servicio de...».

Debe decir :

«Se ha solicitado la cancelación de cuentas restringidas ante la
imposibilidad de prestar el servicio de...»

Mérida, 4 de julio de 1995.

 El Secretario General Técnico,
FELIPE A. JOVER LORENTE

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 14 de junio de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
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